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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL . 

EXP. N.0 02645-2006-PA/TC 
LIMA 
ROBERTO CHUNGA MAMAN! 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 28 de agosto de 2007 

VISTO 

El pedido de nulidad presentado por la Oficina de Normalización Previsional el 
24 de agosto 2007; y, 

A TENDIENDO A 

1. Que la demandada solicita que se declare la nulidad de la sentencia de autos, su 
fecha 15 de marzo de 2007, en el, extremo que ordena el pagg,. a favor del 
demanda~ de los costos procesales. 

2. Que tal pedido debe ser rechazado toda vez que, como se señaló en la RTC 10064-
2005-PA 1, su fecha 21 de marzo de 2007, infringe el primer párrafo del artículo 
121. º del Código Procesal Constitucional, el cual establece que "contra las 
sentencias del Tribunal Constitucional no cabe impugnación alguna". 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el pedido de nulidad. 

Publíquese y notifíquese. 

SS . 

GONZALES OJEDA 
BARDELLI LARTIRIGO 
VERGARA GOTELLI 

------1 Mediante la cual se dec laró improcedente el pedido de nulidad de la (cT 
de setiembre de 2006 . O 

Dr. Daniel Fig /lo Rivadeney- 00 
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